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ANTECEDENTES

Inicio y Viabilidad del 
Proyecto

•Fecha de registro : 05 
de mayo de 2008 en 
Banco de Proyectos 
(SNIP N° 03).

•Monto inicial viable : S/ 
9'856,421.

Aprobación del 
Expediente Técnico

•Resolución Municipal Nº 
203-2011-MPC (28 de 
marzo de 2011): Se 
aprueba expediente 
técnico con monto : S/ 
10'595,475.

Convenio y 
Financiamiento Inicial

•Convenio Nº 402-2011-
VIVIENDA/VMCS/PAPT 
(14 de junio de 2011): 
MVCS, Municipalidad y 
EPS firman acuerdo 
para financiamiento 
parcial de S/ 5'387,738.

El proyecto "INSTALACIÓN DE LÍNEA EMISORA Y REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD CASMA, PROVINCIA DE CASMA-ANCASH" 

Contratos de Ejecución y 
Supervisión

•Ejecución de obra (19 
de diciembre de 2011): 
Contrato con Consorcio 
Nuevo Casma por S/ 
10'595,475, 210 días de 
plazo.

•Supervisión de obra (26 
de julio de 2011): 
Contrato con Consorcio 
de Ingeniería, por S/ 
180,000 y 210 días de 
plazo.

Interrupciones y 
Resolución de Contratos

•Resolución de Alcaldía 
N° 895-2013-MPC (27 de 
noviembre de 2013): 
Resolución del contrato 
con Consorcio Nuevo 
Casma con avance de 
solo 47,51%.

•Aprobación de Saldo 
de Obra (02 de 
diciembre de 2013): 
Nueva ejecución por 
administración directa, 
monto: S/ 6'221,417 y 
plazo de 150 días.

Informes y observaciones

•Informes de 
diagnóstico y solicitud 
de información : Varias 
comunicaciones entre 
2016 y 2018 solicitando 
informes periciales, 
legales y financieros de 
la obra.



ANTECEDENTES
El proyecto "INSTALACIÓN DE LÍNEA EMISORA Y REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD CASMA, PROVINCIA DE CASMA-ANCASH" 

Reanudación de la Obra y 
Nuevos Contratos

•Oficio N° 027-2019-MPC-AL 
(22 de enero de 2020): 
Presentación de Términos de 
Referencia y solicitud de 
financiamiento para saldo 
de obra.

•Contrato de Consultoría de 
Obra (23 de diciembre de 
2020): Encargado de 
expediente técnico a 
Consorcio Casma, monto de 
S/ 621,556 y plazo de 125 
días.

•Supervisión del expediente 
técnico (28 de diciembre de 
2020): Consorcio Supervisor 
Casma, monto de S/ 352,492 
y plazo de 125 días.

Resoluciones por Incumplimiento

•Carta N° 012-2022-GM-MPC y 
Carta N° 013-2022-GM-MPC : 
Resolución de contratos de 
supervisión y elaboración del 
expediente técnico por 
incumplimiento.



SITUACIÓN ACTUAL

Contar con todos los 
documentos relacionados al 

saneamiento físico legal de los 
terrenos. 

Aprobación de los términos de 
referencia para la elaboración 

y supervisión del expediente 
técnico.

Situación legal de los contratos 
para la elaboración y 

supervisión del expediente 
técnico de saldo de obra 

recaídos sobre los contratos de 
consultoría de obra N° 043-

2020-MPC/GM y N° 044-2020-
MPC/GM respectivamente



ESTADO 
SITUACIONAL 

DEL 
SANEAMIENTO 
FÍSICO LEGAL 

DE LOS 
TERRENOS



ESTADO 
SITUACIONAL 

DEL 
SANEAMIENTO 
FÍSICO LEGAL 

DE LOS 
TERRENOS

-Ya se cuenta con la RESOLUCION 
GERENCIAL N° 234-2024-GDTI-MPC , el 
día 9 de septiembre del 2024  del  
expediente IOARR denominado : 
ADQUISION DE TERRENO ; EN EL (LA) 
"INSTALACIÓN DE LA LÍNEA EMISORA Y 
REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE 
LA CIUDAD DE CASMA, PROVINCIA 
DE CASMA – DEPARTAMENTO DE 
ANCASH , para realizar las compras 
de los 3 terrenos .



LEVANTAR LAS 
OBSERVACIONES 
DE LOS TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
PARA LA 

ELABORACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO

Se acepto el los Términos de 

referencia por parte del 

especialista del PNSU Ing. 

Vladimir Rojas, se enviaron a la 

EPS SEDA CHIMBOTE PARA SU 

REVISION

El costo referencial de la ELABORACIÓN DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA 

DEL PROYECTO: " INSTALACION DE LINEA 

EMISORA Y REUBICACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA 

CIUDAD CASMA, PROVINCIA DE CASMA - 

ANCASH " – SNIP N° 81564. Asiendo la suma 

de S/912,838.32 (novecientos doce mil 

ochocientos treinta y ocho con 32/ 100 soles).



LEVANTAR LAS 
OBSERVACIONES 
DE LOS TÉRMINOS 

DE REFERENCIA 
PARA LA 

ELABORACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO

Se acepto el los Términos de 

referencia por parte del 

especialista del PNSU Ing. 

Vladimir Rojas, se enviaron a la 

EPS SEDA CHIMBOTE PARA SU 

REVISION

El costo referencial de la SUPERVISION DE LA 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

DE SALDO DE OBRA DEL PROYECTO: " 

INSTALACION DE LINEA EMISORA Y 

REUBICACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA 

CIUDAD CASMA, PROVINCIA DE CASMA - 

ANCASH " – SNIP N° 81564. Asiendo la suma 

de S/348,529.28 (trecientos cuarenta y ocho 

mil quinientos veinte y nueve con 28/ 100 

soles).



SITUACIONAL 
LEGAL

-Con el informe N° 386-2024-MPC-
SGEyP-TUA, se solicitó a la 
procuradora el día 12 de septiembre 

del 2024, que nos envie el informe 
legal sobre las acciones respecto a  
los recupero de fondos públicos de la 
obra paralizada y del servicio del 
supervisión. Los informes legales 
realizados en contra de la consultoría 
y supervisión en base al informe 
pericial brindado por parte de la sub 
gerencia de estudios, a la cual la 
procuradora se comprometió en 
realizar intervenciones que 
actualmente no emite su información



SITUACIONAL 
LEGAL

Proceso de liquidación de la obra 
“INSTALACIÓN DE LÍNEA EMISORA Y 
REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE 
LA CIUDAD DE CASMA, PROVINCIA 
DE CASMA – DEPARTAMENTO DE 
ANCASH” CÓDIGO CUI N° 2073073 y 
su supervisión 
Además del expediente saldo de 
obra “INSTALACIÓN DE LÍNEA 
EMISORA Y REUBICACIÓN DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE LA CIUDAD DE CASMA, 
PROVINCIA DE CASMA – 
DEPARTAMENTO DE ANCASH” 
CÓDIGO CUI N° 2073073 y su 
supervisan .



CONCLUSIONES
- Se encuentra en proceso de adquisición de los tres terrenos de la línea efluente.

- Los términos de referencia para la elaboración del expediente y supervisión ya fueron aprobados.

- Se espera la entrega de las liquidación de la obra “INSTALACIÓN DE LÍNEA EMISORA Y 

REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD DE CASMA, 

PROVINCIA DE CASMA – DEPARTAMENTO DE ANCASH” CÓDIGO CUI N° 2073073 y su supervisión 

además del expediente saldo de obra y su supervisión por parte del equipo consultor.

- Se espera informe legal de parte de la Procuradora sobre las acciones respecto a  los recupero de fondos públicos 

de la obra paralizada y del servicio del supervisión.

- Para seguir con la continuidad de la obra, necesitamos financiamiento por parte del Ministerio de vivienda, 

construcción y saneamiento,  ya que se cuenta con un monto revertido y solicitado de S/ 3. 160 951.74.  Ya que la 

Municipalidad Provincial de Casma,  no cuenta con disponibilidad presupuestaria  para seguir continuando con las 

contrataciones de los consultores de la elaboración de expediente y Supervisión de expediente.
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